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Santiago, veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.

En  cumplimiento  de  lo  prescrito  en  el  artículo  544  del  Código  de 

Procedimiento Penal,  lo ordenado por  la decisión precedente y teniendo en 

consideración,  además,  lo  previsto  en  el  artículo  785  del  Código  de 

Procedimiento Civil, se dicta el siguiente fallo de reemplazo en relación a su 

sección civil que se ha anulado en estos antecedentes.

Vistos:

Se reproduce el fallo de primera instancia.

Se mantiene de la sentencia  de segundo grado lo razonado en los 

motivos primero a sexto.

Y se tiene además presente:

1.- Que tratándose de un delito como el investigado, que la comunidad 

internacional ha calificado como de lesa humanidad, la acción civil deducida en 

contra del Fisco tiene por objeto obtener la reparación íntegra de los perjuicios 

ocasionados  por  el  actuar  de un agente  del  Estado,  conforme fluye de los 

tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  y  de  la  interpretación  de  las 

normas  de derecho  interno en conformidad  a  la  Constitución  Política  de la 

República. 

2.- Que  cabe  desestimar  la  alegación  del  demandado  relativa  a  la 

inexistencia  de  una  responsabilidad  objetiva  e  imprescriptible  por  parte  del 

Estado chileno, al emanar de la ley la responsabilidad que se pretende hacer 

efectiva, siendo aquélla precisamente la de rango constitucional contemplada 

en el artículo 5° de la Constitución, que ha posibilitado la incorporación en el 

ordenamiento  jurídico  nacional  de  las  obligaciones  contempladas  por  los 

instrumentos internacionales que recogen los principios generales del Derecho 

Humanitario, entre los cuales se encuentra aquélla relativa a la obligación de 

indemnizar los daños producidos por la violación de los derechos humanos. 
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3.- Que  de  los  hechos  asentados  en  autos  surge,  de  manera 

inconcusa, que los actores han padecido un dolor, un sufrimiento y angustia 

por la pérdida de su hijo y hermano por la forma que se produjo, lo que por sí  

solo constituye un daño moral que debe compensarse por el Fisco de Chile.

4.- Que, del modo que se ha venido razonando y atendiendo, además, 

a las reflexiones que se han formulado en el  fallo de casación anterior,  las 

excepciones opuestas por el Fisco de Chile serán desestimadas.

Por estas consideraciones y visto además lo dispuesto en los artículos 

10, 40 y 425 del Código de Procedimiento Penal, en relación a los artículos 6, 

38 y 19 Nros. 22 y 24 de la Constitución Política de la República, se decide 

que:

En cuanto a la acción civil:

Se confirma la aludida sentencia pronunciada por la Ministro en Visita 

Extraordinaria doña Marianela Cifuentes Alarcón en cuanto por ella se condenó 

al Fisco de Chile al pago de la suma de $100.000.000 (cien millones de pesos) 

a la demandante doña Tatiana Santic Kubi y la suma de $80.000.000 (ochenta 

millones de pesos) al actor Gerardo Arriagada Santic, como indemnización por 

el  daño  moral  producido  por  la  comisión  del  delito  investigado  en  estos 

antecedentes.

La cantidad ordenada pagar se reajustará conforme a la variación que 

experimente el Índice de Precios al Consumidor y devengará intereses desde 

que la presente sentencia quede ejecutoriada.

No  se  condena  en  costas  al  demandado  por  haber  litigado  con 

fundamento plausible.

Regístrese y devuélvase con sus agregados.

Redacción a cargo del Ministro señor Künsemüller.

Rol N° 1231-18
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Pronunciado  por  la  Segunda  Sala  integrada  por  los  Ministros  Sres.  Carlos 

Künsemüller L., Manuel Valderrama R., Jorge Dahm O., Sra. Ángela Vivanco 

M., y el Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. No firma el Ministro Sr. Dahm, 

no obstante haber estado en la vista de la causa y acuerdo del fallo, por estar 

en comisión de servicios.

XXJLHWCFZB



Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente, como asimismo
personalmente al Fiscal Judicial de la Corte Suprema, quien no firmó.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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